
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 18 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora juez con el presente asunto para su trámite. 

Provea usted. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00070-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:      Pra Group Colombia Holding S.A.S 
Demandado:       Cielo Rodríguez Holguín 

Auto:   2081 
 

Teniendo en cuenta que en horas de la mañana del día de hoy 18 de 
noviembre de 2022 se presentó una falla masiva en el servicio de internet 

que conecta a la Rama Judicial a nivel Nacional y que, sumado a ello, la 
plataforma LifeSize presentó problemas de acceso que imposibilitó la 

conectividad por red externa, no fue posible realizar la diligencia prevista 
para las 9:00 am del día de hoy, debiendo programarse nueva fecha y 

hora para su celebración.  
 

En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR para el día 07 de diciembre de 2022 a las 
11:00 a.m. la celebración de la diligencia prevista en el artículo 129 del 

CGP, la cual se desarrollará de forma virtual a través de la plataforma 
LifeSize.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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